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A continuación, rne permito presentarles el informe de Gestión
correspondiente al año de 2019:

Los recursos que hemos recaudado en el año 2019, que como ustedes
saben son donaciones que recibimos de personas desinteresadas, NO
alcanzaron para cubrir los gastos de personal y gastos financieros por el
recaudo de las donac¡ones, esto debido a que durante el periodo 2019
se empezó a publícar la revista Dr, PLINIO y este gasto no estaba.
contemplado en el presupuesto, además, donaciones que contábamos
con ellas no fueron recibidas. El déficit fue de g 9.037.970.

Continuamos colaborando con otras entidades profiriendo conferencias,
reuniones de carácter doctrinario y part¡cipando en intercambios de
carácter cultural, filantrópico y soc¡al. Estas activ¡dades las realizan los
colaboradores de una manera desinteresada y voluntaria.

En el año de 2019, no adquirimos activos y quiero dejar constancia que
no se realizaron operaciones administrativas con los asociados.
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